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indepeñélencia 

DEPTO. DE IMPUESTOS 
Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 1606, DE FECHA 04 DE ABRIL 
DE 2018, EN SENTIDO QUE INDICA. 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 

Independencia, 1 7 ENE Z019 

VISTOS: El Decreto Alcaldicio Exento No 1606, 
de fecha 04 de abril de 2018, que caduca patente en la vía pública; Prov. Sin No, sin 
fecha del Sr. Jefe del Departamento de Inspección General; memorándum No 616, de 
fecha 13 de diciembre de 2018 del Departamento de Inspección General; 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto los 
artículos 8° inciso fmal, 36° y 63° letra g) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades; y en uso de las facultades que me confiere la misma ley. 

DECRETO: 

1.- DEJÁSE sin efecto Decreto Alcaldicio Exento 
No 1606, de fecha 04 de abril de 2018 que dio término a la autorización de 
funcionamiento en Bien Nacional de Uso Público y, anulo patente de estacionado Rol 
104.814, otorgado a la contribuyente doña Sybelle Moreno Zamora. 

2.- MANTÉNGASE vigente ·la patente definitiva 
estacionada Rol 104.814 a doña SYBELLE MORENO ZAMORA, Rut. de 
giro bazar, paquetería, ropa y bisutería ubicado en Profesor Zañartu frente al No 10 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 

~~/job.-
'D~SCRITO A: 
Control - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal - Departamento de 
Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente.()l( 


